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El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha, que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril de 1989.-El Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.

nmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de 7 de abril de 1989. de la Subsecretaria,
por la que se hace público el fal/o de la sentencia dictada en
el lecurso contencioso-administrativo 2411985 (apelación
número 1.481).

11086 RESOLUCION de 14 de abril de 1989. de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de balsas de salvamento insujlables para su
empleo en buques y embarcaciones (marca «Zodiac».
modelos MP·6 y otros).

Como consecuencia del expediente incoado a instancias de «Zodiac
Española, Sociedad Anónima», con domicilio en vía Layetana, número
47 (Barcelon~), solicitando la homologación de balsas de salvamento
insuflables, de su fabricación, para su empleo en buques y embarcacio
nes.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a que han sido
sometidas por la Comisión de Pruebas de la Comandancia Militar de
Mari,n~ de ~a.rcelona y comprobando que las mismas cumplen los
reqUISItos eXIgIdos en las reglas 38 y 39 del capítulo lB del Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1'974
(Enmiendas de 1983), y Resolución A.521(l3) de la Asamblea' de la
OMI,

Il~? Sr.: En,el recurso contencioso·administrativo que, en grado de
apelaClon, pendl3 ante la Sala, interpuesto por don Manuel Osorio
Valverde, contra la sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid el 15 de
junio de 1985, siendo parte apelada la Administración General del
Estado, relativo a multa de 200.000 pesetas, la Sala Tercera de 10
Contencioso·Administrativo del Tribunal Supremo con fecha 18 de
noviembre de 1988, ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallam~s: Que en el actual rec~rso de apelación mantenido por la
~presentaclOn de don Manuel Osooo Valverde frente a la Administra
clon Gene~l del Estado, representada y defendida por su Letrado contra
la se.nte~cl3 de ,la ~ala Cuarta C!e lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Temtooal de Madod, dictada en el recurso contencioso
administrativo ,~úmero 24/1985, con fecha 15 de julio de 1985, a que la
presente a~l.aclon se contrae, debemos declarar y declaramos indebida
mente admttldo el presente recurso con todas las consecuencias inheren
tes a tal.~eclaración que ahora se hace; todo ello sin hacer una expresa
declaraclon de condena en costas respecto de las derivadas de ambas
instancias.»

11085

Lópe~ YilJa~,il, y bajo dirección letrada, y de la otra, como apelada, la
AdmlDlstraclOn General del, Estado, representada y defendida por su
abogacía, contra la sentencia dictada por la Sección Segunda de la
A~diencia N~cio~al, con fecha 13 de dici~mbre de 1985, sobre adjudica·
Clon a «Autommbus Interurbanos, SOCIedad Anónima» del servicio
público re:gular de transporte de viajeros por carretera V.3043, resultante
de la uDlficación V-152 (Madrid-Herencia y Alcázar de San Juan
Valdepeñas, por Ciudad Real, con hijuelas), la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, con fecha 31 de octubre de 1988, ha dictado sentencia. cuya
parte dispositiva dic~:

. «Fallamos: Que, con la ~,esestimación del recurso de apelación
mterpuesto por la representaclon de don Juan Gómez-Lobo Fernández
Cañadas, contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Ad~i~istrativo, Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, de fecha 13
de diCIembre de 1985, debemos confirmar y confirmamos la misma en
todos sus extremos; todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las
costas de esta apelación.»

~l excelentísimo.señor Ministro, aceptando en su integridad el
premserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha, que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo q~e participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 7 de abril de 1989.-El Subsecretario, Emilio Pérez.Touriño.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de 7 de abril de 1989, de la Subsecretaria,
por la que se hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número 44.125 (ape
lación número 409/1986).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en grado de
apelación, pendía ante la Sala, interpuesto por don Juan Gómez
Fernández-Cañadas, representado por el Procurador señor Corojo y

RESOLUCION de 7 de abril de 1989, de la Subsecretaria,
por la que se hac.e público elfallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número 53.925 (ape
lación número 99;1987).

Il~~. Sr.: En, el recurso cont~ncioso-administrativo que, en grado de
apelaclOD, pendla ante la Sala, mterpuesto por doña María del Pino de
la F~ Santao.3 contra sentencia dictada en 20 de octubre de 1986, por la
SeccIón QUinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, sobre revocación de 8'Jtorización de tarjetas de
transportes serie VD nacional, apareciendc... como parte apelada la
Admi~istración, representada por el Letrado del Estado, la Sala Tercera
del Tnbunal Supremo, con fecha 16 de septiembre de 1988 ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva dice: '

«Fallamos; Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por doña María del Pino de la Fe Santana contra la sentencia dictada
el 20 de octubre de 1986 por la Sección Quinta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, sobre tarjetas de
transporte, debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia en todas
sus partes; todo ello sin expresa imposición de costas.))

~I excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
premserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha, que sea
cumplido en sus propios términos.,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril de 1989.-EI Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

11083 RESOLUCION de 7 de abril de 1989. de la Subsecretaria,
por la que se hace público elfallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número 53.371 (ape
lación número 2.65911985).

I1~0. Sr.: En,el recurso conte~cioso-administrativo que, en grado de
apelaCión, pendta ante la Sala, Interpuesto por el señor Letrado del
Estado, en nombre y representación de la Administración General del
Estado contra sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala de lo
~o.ntencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 8 de
JuIH? de 198~, ~iendo parte apelada «Iberia, Líneas Aéreas de España,
Sociedad Anomma», representada por el Procurador señor Pinto Mara
botto, bajo dirección letrada, sobre sanción de apercibimiento, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 22 de julio de 1988 ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva dice: '

. «Fallamos:_Que desestimamos el actual recurso de apelación mante
mdo por el senor Letrado del Estado, en nombre y representación de la
A?minisu:ación General.del Es~do, frente a .la Entidad apelada "Iberia,
Líneas Aereas_de ~spana, Sociedad Anómma", repr:esentada por el
Procurador senor Pinto Marabotto, contra la sentencia de la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, dictada en el recurso contencioso-administrativo número
53.371, con fecha 8 de julio de 1985, a que la presente apelación se
contrae; confirmamos en todas sus partes la expresada sentencia; todo
ello sin hacer expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de ambas instancias.»

~l excelentísimo.señor Ministro, aceptando en su integridad el
preInserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha, que sea
cumplido en sus propios térmInos.

Lo q~e participo. a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madod, 7 de abril de 1989.-El Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.

Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil.
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Esta Dirección General ha resuelto declarar homologadas las siguien
tes:

La presente homologación tiene un período de validez de cinco años.
Transcurrido dicho plazo se deberá solicitar su renovación.

Madrid, 14 de abril de 1989.-E1 Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Elemento

Balsa insuflable 6 plazas
Balsa insuflable 8 plazas
Balsa insuflable 10 plazas
Balsa insuflable 12 plazas
Balsa insufiable 15 plazas
Balsa insuflable 16 plazas
Balsa insuflable 20 plazas
Balsa insuflable 25 plazas

Marca/Modelo

«.Zodiae», MP- 6..
«.Zodiae», MP- 8..
«Zodiae», MP-IO.."
«Zodiae», MP-12..
<<Zodiac». MP-15..
.<Zodiae», MP-16..
<<Zodiae», MP-20..
«.Zodiae», MP-25..

Número

'"homologación

578
579
580
581
582
583
584
585

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Fernando Rodríguez Sánchez, contra la denegación presunta de
la solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
antenores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesale¡¡.»

Lo que comunico a VV. ¡¡.
Madrid, 21 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios.

Esta homologación tiene una validez de tres años. Transcurrido
dicho plazo se deberá solicitar su renovación.

Madrid, 14 de abril de 1989.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

11089 ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra·
tivo número 716/1986, interpuesto contra este Departa·
mento por don Fernando Moreno Olalla.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo. de !a
sentencia dictada con fecha de 16 de enero de 1989 por la AudiencIa
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo número
716/1986 promovido por don Fernando Moreno Olal1a, sobre petición
de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla

y r..s~;~ndo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Fernando Moreno Olalla, contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabe
zamiento de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que .Ios
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la AdministraCión
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad tan~o en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. 11.. ..
Madrid, 21 de marzo de 1989.-P. D., el Duector general de ServICIOS,

Juan Alarcón Montoya.

P-031
P-032
P-033

Número
de homo
lopción

Lecea, L-35-A
Lecea, L-35-B
Lecea, L-35-C

Marca y modelo

Cohete lanzabengalas con paracaídas.
Cohete lanzabengalas con paracaídas.
Cohete lanzabengalas con paracaídas.

RESOLUClON de 14 de abril de 1989, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de cohetes /anzabenga/as con paracaídas
para su empleo en buques y embarcaciones.

Como consecuencia del expediente incoado a instancias de la
Empresa «Pirotécnica Lecea, Sociedad Anónima», con domicilio en
Vitoria, Vicente Goicoechea, número 6, l.a (Alava), solicitando la
homologación de cohetes lanzabengalas con paracaídas para su empleo
en buques y embarcaciones. Visto el resultado satisfactorio de las
pruebas a que han sido sometidos confonne consta en el acta. de la
Comisión constituida al efecto en la Comandancia Militar de Manna de
Bilbao,

Esta Dirección General ha considerado que los cohetes lanzabengalas
con paracaídas cumplen con lo requerido en la regla 35, puntos 1 y 2 del
capitulo'l1I del Convenio Solas 73/1978 y Enmiendas de 1983 y la
Resolución A.521(l3) de la OMI, Recomendaciones sobre las pruebas de
los dispositivos de salvamento, parte 1, sección 4; por lo que se resuelve
homologar los siguientes elementos:

Elemento

11087

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

11088

11090
MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO
ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada po.r la Au4it;ncia
Territorial de Burgos en el recurso contenclOso-admmlS1ra
tivo número 480/1986. interpuesto contra este Departa
mento por don Fernando Rodn'guez Sánchez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y' cumplimiento en sus propios términos, el fallo. de !a
sentencia dictada con fecha de 10 de enero de 1989 por la AudIenCia
Territorial de Burgos en el recurso contencios<radministrativo número
480/1986, promovido por don Fernando RC?dríguez Sánchez, .so1?re
petición de reconocimiento y abono sin redUCCión alguna de los tnemos
que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas po~ el
Abogado del Estado y ell..etrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra·
tivo número 493/1986. interpuesto contra este Departa·
mento por don Andrés Gregario Garda Rabanal.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 23 de diCiembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de BurgQs en el recurso contencioso-administrativo
número 493/1986, promovido por don Andrés Gregorio García Raba
nal sobre petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de
los trienios que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y LeSegón. . I . d" . .

undo.-Estlmar e recurso contencloso-a mmlstratlvo mterpuesto
por don Andrés Gregorio García Rabanal contra la denegación presunta
de la solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el
encabezamiento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el


